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DUDA Piocencnnannnnncmnncnnnannnoos 

CUANTEA: INDETERMINADA. cermmnmmncoananancanona 

ln fa ciudad de Guavaquil, Capital de ta Provincia del Ciuayas, 

República del Ecuador, hoy diecinueve de julio del dos ml 

uno, ante mí, doctor PIERO AYCART  VINCENZINT, 

Notario Titular Drigósimo del cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía. “(TALTANDEJI DELICIAS UTALAANAS 

CTA.UFDA.S, representada por la señora ALICE GUIM DE 

MAGNALARDO, euies declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL, de la 

misma, según consta de la copia del bombramiento que se 

adjunta a la prescate escrttura pública, con el coráctor de 

A e A e q 

La compareciente es mayor de estad, domiciliada en la cidad 

de Guayaquih persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe. la misma que compareco 

a cclebrar esti csertara pública de CAMBIO. DE OBJETO 

SOCTAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

sobre cuvo obieto y resultados está bien instruida, a la gue 

procede de ana manora  hibro y espontánea y para St 

otorgamiento me presenta la rmúnute que dica ASÍ unen 
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asu digno cargo, sirvaso autorizar una por la cual conste el 

Cambio de Objeto Soctal y Reforma de Estatuto Social de la 

Compañía. PLATA NDIDT DELICIAS VVYALIANAS 

CIA. TDA.”, así como Jas declaraciones y convenciones que 

se determinan al tenor de las siguientes cláusulas o. 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente Líscritara Pública la señora ALICE 

GUIM DE MAGNALARDO, por. los derechos que representa de 

la Compañía “PPALIANDIEAI DELICIAS TTALTANAS 

CIA. LIDA.? en su calidad de Gerente Geonral, tal como 

acredita la copita de su nombramiento dehidamente inserito que 

s6 acompaña como documento habilitante. — nn .---- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- ad Por Fscetura Vúblico 

otorgada anto ol Notasio vinóximo Cuarto del Cantón Guayaquil. 

abogado Francisco Yeaza Garcés, el veintidós de junio de mil 

novecientos oehenta y ocho, se constituyó la Compañía 

“FPALIANDELE DELICIAS —UPALIANAS —CIA.LTDA.”, 

inscrita enel Registo Mercantil del mismo Cantón el primero 

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, con un 

capital social inicial de Un Millón 00/L00 Sucres (S/.17000.000): 

b) Por Escritura Pública otorgada ante el Notacio Tercera 

del Cantón Guavaqui, doctor Bolivar Peña Malia, el. veíticinco 

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, Anserita cn 

el Registro Muicantrl del núsmoCantón 

ol cuatro de abril de múlo novecientos noventa y cinco, la 

Compañía “ITALAIANDELDS DELICTAS TTALTANAS 

CTALLTDA.S, amucntó su capital social. en la suma de 

Diecinucvo Millones 00/100 Sucres (51. 19000.000) €) Ln sesión



   

  

Guayaquil, 17 de Marzo de 1997 
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4 presente me cumple comunicarle que fa Junta General Vixtraordinaria de 

Sucios de la Compralila LLALLANDELE PL LICIAS ITALIAMAS CLA. LTDA, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de teclegiila a usted GERENTE GENERAL 

de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. “. 

ln el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercerla Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de da comprlifa de mancta individual Y conjunta con el 
Presidente, 

ILALIAFHDELE DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA.,, se constituyó mediente 
escritura pública que vutotizó el Notwio Público del Cantón Guayaquil, Ab. 
Viancisco Y caza Garcés, el 22 de Junio de 1988 e inscrita en el Registto Mercantil 

del mismo Cantón, el 1. de Septiembre de 1988. 

Le deseo éxito en sus funciones. * 

Y » 

  

RAFALLE LME MACÍALARDO CORO! ARDO CORONA 
PIGESIDENE DE LA JUNTA 

RAZOW.- Acepto el cago de GEIMANTE GENERAL de ITALMANDELI 

DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA,, para el cual he sido teclepida. 

Guayaquil, 17 de Marzo de 1997 

Que ¿sql 
ALICE GUIM DE MAUNALARDO



Ln da presenta fecha queda inscrito: esta , 
Nombramiento de DEAEUJTE Gre cAL a 

Polio( dto ZE Z 0 catatr Plisicontil Ha.” 
EE Und Do PE a 
Se erchivon los Comprob yu us Y          

  

    

     

pags por los 

impuestos respectivas, 

«Gua y qu, IT e IE y    
= 

O KEDO, GANADO 
Registrador 

 



  

IN en el a L Police cubo. L ecal LA se so instaló la Inma Cencral Feira aordinaria de Socios de la 

! Compañta TTALIANDELE DELICIAS CPALIANAS CIA, LIDAS, contado con la asistencia de los 
: i socios, señores RAFFAELE MAGNALARDO CORONA. prepietario deS200 participadones, 

GUIM DE” MACNALARDO, — propietaria de 5200: participaciones, RAFEAELE* 
' ; MAGNALARDO ¿GUUM, propietario de 1600 participaciones, FABIO MAGNALARDO GUIM 

o, »ropjetario de 1699 partidpadones, GIANCARLO MAGNALARDO GUIM. propietario de 1600 
a o purticipaciones,; MARIO MAGNALARDO GUÍM, propietario de 1680 participadones, GABRIEL. 

MAGNALARDO GUIN, prepietario de 1600 purtídpaciones, ALEXANDRA MACNALARDO GUUM, 

propietaria de 1690 paribdpadones. Por lo que en la presente Junta se encuenta reunida la totalidad del” 
cxpital social de la Compañía integramente suse yito y pagado, el mistao que asciende a la suma de Ochocientost* 
Dólares Americanos, dividido en veinte mil participaciones saciales de evabo centavos de dólar cada una. Los + 

adsftenter geptan por naaninidad da esdedbiración de da presente Junta General Extraordinaria de Socios, de 
conformidad con do dispuesto en dos artiendos 140 y 238 de la Ley de Compauías, con cl objeto de conucer y 

; y seselver sobre el guiente Orden del Día, sobre curvos pruntes se errencutran unránitacinente de acuerdo en batar. 
"PRIMERO: Cambio del Objeto Social de la Compañía - SEGUNDO: Reforma del. Estatuto, Soctal. 

TERCERO: Auterización ada Cierente Gieosral para que susctiba la escritara pública conuspon diente:- Preside : 
la sesión el señor Raffaele Mapnalade Guien y actúa como Secretadcio la Cierente General señora Alice Guin de * 

" Magnaterto, El Presidente dispone que peor Secretaría se constate el quómmon reglamentario” y se dé 
- cumplimiento a fas demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo enal el Presidente declara instalada la 
sesión y se pasa a Batar el Priuer Panito del Orden del Dia, declarando que es necesario ampliar el objeto 

social de la Compañía en do refincnte a Le setividad principal a Ja quie se dedica, por lo tanto es hecesario 
«reformar su atícalo Segundo referente al plazo y objeto social, La Junta aprucba de manera vuránitoe la moción 
presentada pur el Presidente y resucive. también por uaanimidad, reformár el atículo Segundo, cuyo texto se 
someterá a consideración e el sigiente punto de estadimta, Dentro del Segundo Punto del Orden del Día, cl 

Presideote maniflesía que como consecuencia de las decisiones tomadas por la Junta General de Socios en la 
« presente sesión, necesadamente debe presederse a reformar el artículo Segundo, referente al plazo y objeto. Al 

respecto Janta General Socios tesolrió por ananimidad de votos veformar los Estemtos Sociales de la 
Cosupañís en su aícalo Sesundo, ebmísoo que dt ARTICULO SEGONDO: PLAZO OBJETO Fplav 

3de duración de la compañía es de Gieuenda años contados a partir de la fecha de insusipeión de la esctitura de 
; Constitición en el Registto Mercantil, y su objeto social será el de elaboración de pastas frescas de harma, 

. i alimentos preparados, conudas típicas italianas e nacionales. La compadía podrá clabocar sus propias pastas en 
"| base de hatina ya sea como lideos. hojas de baina y pizza y expenderlas horneadas; elaborará cakes, tortas, 

: dulccla, yogart. helados. jugos de fitos, cte.: impordación, cxponación. compra y venta de productos 
alimenticios elaborado y de concentrados pace la elaboración de helados, ss equipos. iaqguitarias y 
repiertos Pediá dedicas tsdrión a das signientes actividades: a) Compu, venta, impordación y distribución 

le cameos de lodo lipo de sinvado vacuno, porcino, evejeno y ses partes o derivados, para consumo huniato: » 

Compra, senta, eoportadión. capordtación, claboración, distibiación y comerci dón de toda clase de 
cc ebutidos. y demás esviciós propios de Úgotilico, €) Adnraistreación de pestaurantes: restaurantes sell 

ES vive, rodas o bares y demás estableciotentos de venta de comida preepatada, ent servicio de cocina tacional 

< intemacional 93 huportición. compra, Venta, elaboración: y distribución de bebidas Kácteas. gaseosas, asi 

- "como de vinos y aperitivos, productos eótmicos y quesos, delicatteseu y fideos cu general, importados o 

' nacionales: e) Selección Y evaluación de personal, os de computación y procesamiento de datos; 1) 

Prestación de servicios profesionales y de personal calificado para labores turísticas, de restaurantes, bares, 
1 cafeterías, ciubes. ceutros comerciales y Ingares de recreación: 8) Prestar servicios de asesorias en los caMPpos 

jurídico. ccouvómico, inmobilimio y Bnanciero, investigaciones de mercadeo y comercialización interna; hi) 
> Iniportación, exportación, compra, venta. disttibución de papelería y bles de oficina, mercaderia de material 

a plástico, atíenlos de bara y pa fomeña, prodnetos texiites, topa confeccionada, calzados, productos de vidrio 

2, y cristal y actas electro domésticos al frer augrer y alepor menor, ) Compra, venta, alquiler, corretaje, 

por ral ón, permuto, ageuciamienta, explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos o rurales: j) 

E "7 Compra venta, importación, comercioóiación, distibución y explotación de productos agrícolas e iudusterales, 
Does das ras alimenticia, bebidas alcolióficas, aguas pascosas y minerales: k) Compra. venta, penmuta y 
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disposición pur cuenta propia de acciones de compañias auónimas y de participaciones de compañías linitada, 
p Compra, venta, mpordación y industial zación «e equipos de panilicación, sus partes y desmás accesorios; MM 
El de prestar servicios profesionales de contabilidad y asesoría Segal co todas sus formas; y. my Asesoría 

publicitaria, cseación de artes e ideas para publicidad, elaboración de lesofipos y cuftas o cometciales para todo 

«tipo de iuedios de comunicación, Part copla 1 objeto social la Compañia podiá ejecutar toda clase de actos y 
contratos peunilidos por las leyes cenatonmnas, Podrá también adquuir acciones y participaciones y' ser” 

aociotista y Socia de elias compañlas ¿ou gto ranas O extranjeras - Finalmente se pasó a tratar el Ultimo Punto 
utesia de la ón, eto es autorizar a la Circle General o a quien haga ans veces para que realice las 
gestiones tendientes a hegalizar das 10ro leones tomadas cada presente Junta así como para que sascriba la 

, escritora publica de cunbio de objeto social y 1iclomma del estaluto social de la Compañia, No habicudo otro ** 

5 ssunto que tratar, el Presidente deckura en icccso la sesión para «lie se proceda a la redacción del Acta, hiccho 
si y con la asistencia de odas las persouas inicialmente presentes se rellastala la sesión. efectuándose la lecaira” 

de la misma; la: ue por haber sido cocontrida conforme y sin tro dificaciones que hacerle, es aprobada por o 

ananimidad y “para constancia: suscrita por los asistentes, coto lo que finalmente se levanta h' sesión. ! DN : 

Ralfadle Magnúlardo” Coróna Socio.- f) Alice Guin de Magualard , , Socia.- f) Raffacle Magnalar da; 

"Guin. Socio") Fubio Magnalerdo” Guin. Socio.- l) Giancaalo Magnalado Guin, Socio,- H Maio, 
“Magnalardo Guin. Socio.- 1) Gabriel Magnalado Guin. Socío.- f) Alexandra Magnalar do, Guint, 4; A A or 
Secia- A Rafíale Maguatnd o Guion Presidente de la Junta.- 1) Alice Guini de Mogualardo. Gerente .. 

General Seciétnia.- - ; 
CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES PAL COPIA DE SU “ORIGINAL ! 3 

. | "ALA CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECE SARIO. pm - 
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ALICE-GUIADE MAGNALARDO 

Gerente General - Secretaria 
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A General Extraordinaria de Socios dela Compañía 
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ANDE DELICTAS —TTALTANAS. CLA LTDA 0 

S FE el trece de noviembre del dos mil, se resolvió por 

Relidad cambiar elo Objeto. Social de la Compañía. 

Nr mand + Fstatito Social en su artículo Sesundo, o... minando el Estatito Social en su artículo Segundo, 

TERCERA : DECLARACIONES. Con tos antecedentes 

expuestos. la. Gerente. General, señora Alice  Guim de 

Magnalardo, por los derechos que representa de la Compañía 

<ITALTANDIERE DELICIAS —TTALTANAS —-CITA.LTDA.” 

en su calidad de representante legal declara. a ) Que se cambia 

cl Objeto Social de la Compañía; bh) Que se reforma el 

Artículo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. en los 

términos constantes en el Aeta de Junta General Fstraordinaria 

de Socios celebrada el trece de noviembre del dos mil, referido 

PUMA TTO OA 

CUARTA :  AUPORIZACION.- La Representante Legal 

autoriza expresamente a la abogada ELENA OCHOA DE 

MORAN, para que reolice todas las diligencias legales y 

administintivas para obtener la aprobación vo oel Regístto de la 

na ¿presente Jeseritara Pública. 0 morro remo rr rr 

Agregue usted, señor Notario, todo lo de estilo y rigor que 

garantice. la plena validez de este instrumento.- Pirmado : 

pu ELENA OCHOA DE MORAN.-  ABOGADA.- — Registro 

número: dos pil noventa y CMAÍTO.rrrrnrrrrtcnloo 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

nombramiento del representante legal de la compañía 

“ITALIANDELT. DELICIAS ITALIANAS CIA.LTDA.” y, 

copia del acta de junta general extraordinaria de secos, 

CE



Hasta aquí la minuta y sus documentos — habilitantes agregados, 

tados los cuales. en un mismo texto, quedan elevados, 

a escritura pública.- Yo, el Notario, dev fe que després de 

baber sido  Ieída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

comparcciente, éste, la aprueba y la suscribe conmigo. el 

Notario, en un solo acto.- 

por la compañía “I[TALIANDELI DELICIAS 

TFPALTANAS —CIA.LTDA.”, 

: | do . 
, 1 Nan feo 

O ha. de Dog nidar = 
HN eo A 7 

ALICE GUÍM DE MAGNALARDO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 090315898-8 

R.U.C. oqiorsYyorNYood. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN YE DE ELLO, CON"IERO ESTE TERCER T 

TESTIMONTO QUE SELLO Y FIR4O £, A CIUDAD DE GUAYAQUIL, Ns 

TNTISEIS DIAS DEL MEWS DE JULIO DEL DOS MIL UNQ. ¿ul 

     
Ab. Picra Aycart Vincenzini - 

NOTARIO  TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

15
7 

908 

DOY FE:- Que en Ja presente fecha se ha tomado nota al margen de la 

matriz respectiva de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

“I¡TALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA., de 22 de Junio de 

1.988, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto de la Resolución 

número 01-G-DIC-0010545 emitida por el Abogado Jorge Plaza 

Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías de 19 de Noviembre del 2.001, 

mediante la cual se aprueba la Reforma del Estatuto de la indicada 

compañía, que consta en el presente testimonio.- (Guayaquil, 10 de 

Diciembre del 2.001.- 

  

5 Ord: sa E. Pontón de 
Ab Ma SUPLENTE XXIV, 

vola tio 

vo 

  



REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL con 0 3 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0010545, dictada por el Intendente 
de Compañias de Guayaquil, el 19 de Noviembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, ( 

que contiene: Reforma del Estatuto de la 

        

44.252 del Repertorio.- 2. - CERTIFICO: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de 
esta escritura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 

al margen de la inscripción, respectiva.- 4.- Certífico: 
Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, 
durante seís meses en la Sala de este Despacho bajo 
el número 1.266 un extracto de esta escritura.- 

Guayaquil, dieciocho de Diciembre del dos mil uno.-     
Trámite: 53410 
Legal: Zoila Cedeño 
Amanuense; Carlos Lucín 
Cómputo: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: 

 



  

  

Dr. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margerl 0 

la matriz de la escritura pública de CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

“ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA.”. celebrada 

ante mi, el diecinueve de Julio del dos mil uno, he 

tomado nota de su aprobación mediante RESOLUCION No. 01- 

G-DIC-0010545, suscrita por el Intendente de Compañias de     

   

Guayaquil. el diecinueve de Noviembre del dos mil  uno.- 

Guayaquil, seis de Diciembre del dos mil una 

E A2_ FF KÉ]”]«—«ál£ 

Br. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO — TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

 


